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REsoLUctóN ADMlNlsrRATlvA

Ciudad de México, a ¿3 ENE

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción

u, 15 BtS 4 fracciones I y X,2t,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo

analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-5501-SPA'4104 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, em¡te la presente Resolución considerando los

sigu ientes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conoc¡miento de esta

entidad tos s¡guientes hechos: (,..) Le pego ol perro, lo poteo con mucho ogresividod y le do puñetozos, o tol
grodo de que el perro lloro excesivomente fuerte (...) [ubicación de los hechos denunciados: calle Plan de

Tuxtepec, número 42, edif¡cio VA4, departamento 303, colonia La Purísima ficomán, Alcatdía Gustavo A.

Maderol (. ..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron [as diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de l\4éxico; así

como 51y 85 de su.Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

ta presente den unc¡a.

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11,

fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es autoridad en
materia de bienestar animal, por lo que se adm¡tió a investigac¡ón la den u ncia ciudada na.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría realizó el reconocim¡ento de hechos correspondiente en calle plan de Tuxtepec,
número 42, edificio VA4, departamento 303, colon¡a La Purísima Ticomán, Alcaldia Gustavo A. Madero; sitio
donde el personal fue atendido por una persona, quien refirió ser responsable de cuatro ejemplares caninos,3
machos y t hembra, de los cuales son 2 cachorros y 2 adultos, los cuales contaban con las siguientes
ca racterísticas:

o Condición corporal acorde a sus tallas y razas (3/5).
o Los caninos se observaron sin s¡gnos de lesiones, temor o enfermedad; respondieron de manera

favorable atjuego, a la presencia de la persona responsable e interactuaron de manera social entre
eltos.

o Todos se encontraban al interior del domicilio, sitio donde deambulan tibremente.
. La persona responsable refirió que, se alimentan con croquetas 2 veces aldía.
. A dicho de la persona responsable, los ejemplares ltegan a vocatizar derivado de la interacción de uno

de los ejemplares ca ninos ad u ltos con los cachorros.
. Cuentan con carnets de vacunación y desparasitación vigentes.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Su bprocuraduría, se está en apt¡tud de em¡tir la resotución administrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legat, en

virtud de que no se constataron irregularidades en materia de bienestar animal.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplim¡ento a la legislacion en

mater¡a de bienestar animal, en el inmueble ubicado en calle Plan de Tuxtepec, número 42, edificio
VA4, departamento 303, colon¡a La Purísima Ticomán, Alcaldía Gustavo A. N4adero, toda vez que se

constató la existencia de 4 ejemplares caninos que, cuentan con los cuidados necesarios establecidos
en la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la
m¡sma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades

en e[ ámbito de sus respectivas competenc¡as.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---
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PRIMERO. - Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase e[ exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría. para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese La presente resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la B¡ót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México,
con fundamento en lo dispuesto en los ar1ículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 51 fracciones ll y XXll

de su Reglamento.

C.a.c.e.p.- Li(, Mar¡ana goy Tamborrell.- Procuradora Ar¡biental y del Ordenamieñto Territoriál de la Ciudad de [4éxico. Para su superior
conocimiento.E-rna¡l:rcp OF PROCURADORA@oaot.ors.mx
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